
Ayuntamiento de Puebla de Alcocer

Expediente n.º: 29/2026
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Contrataciones
Fecha de iniciación: 20/01/2026

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATO DE 
SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

1.1 Descripción del objeto del contrato

Definición del objeto del contrato: explotación de los bares para 
las próximas fiestas del año 2026 correspondientes a:

- Carnavales: 13 y 14 de febrero en Naves del Silo.
- Feria de mayo: días 30 de abril a 3 de mayo en Naves del Silo.
- San Isidro: días 15 y 16 de mayo, en la ermita.
-  Toros  de  agosto:  días  5  a  9  de  agosto,  en  plaza  de  la 
Colaboración.
- Carpa de Navidad: día 24 y 31 de diciembre y 5 de enero de 2027, 
en Plaza de España.

Tipo de contrato Administrativo

Subtipo de contrato Concesión de Servicios

Objeto del contrato Explotación de los bares de las fiestas 2026

Necesidad a satisfacer: atender la demanda de los vecinos de contar 
con bares en las distintas fiestas que se realizan en el municipio.

El  contrato  definido  tiene  la  calificación  de  contrato 
administrativo de servicios, de acuerdo con el artículo 17 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014.

1.2 División en lotes del objeto del contrato
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Ayuntamiento de Puebla de Alcocer

El objeto del contrato no se podrá dividir en lotes.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación de contrato será el procedimiento abierto 
simplificado.

La  adjudicación  del  contrato  se  realizará  utilizando  un  único 
criterio de adjudicación que será el precio de adjudicación en base 
a la mejor relación calidad-precio de conformidad con lo que se 
establece en la cláusula octava.

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la 
información relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de 
la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este  Ayuntamiento 
cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso por la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento.

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación y valor estimado 
del contrato

El Presupuesto Base de Licitación del contrato es 5.000,00€.

El valor estimado del contrato asciende a 5.000,00€.

CLÁUSULA QUINTA. Plazo de Ejecución y Emplazamiento

El plazo de ejecución y lugar de ejecución de cada uno de festejos 
será: 

— Carnavales

Fecha inicio del contrato 13/02/2026

Fecha de fin del contrato/Duración del contrato 14/02/2026

Lugar de ejecución Nave del Silo

— Feria de mayo
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Ayuntamiento de Puebla de Alcocer

Fecha inicio del contrato 30/04/2026

Fecha de fin del contrato/Duración del contrato 03/05/2026

Lugar de ejecución Nave del Silo

— San Isidro

Fecha inicio del contrato 15/05/2026

Fecha de fin del contrato/Duración del contrato 16/05/2026

Lugar de ejecución Ermita 

— Toros de agosto

Fecha inicio del contrato 05/08/2026

Fecha de fin del contrato/Duración del contrato 09/08/2026

Lugar de ejecución Plaza de Toros

— Carpa de navidad

Fecha inicio del contrato 24/12/2026

Fecha de fin del contrato/Duración del contrato 05/01/2027

Lugar de ejecución Pza. de España

CLÁUSULA SEXTA. Aptitud para Contratar

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no 
estén incursas en prohibiciones de contratar.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de Proposiciones y Documentación 
Administrativa

7.1 Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos 
y documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la 
aceptación  incondicionada  por  el  empresario  del  contenido  de  la 
totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva 
alguna.

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, 
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Ayuntamiento de Puebla de Alcocer

ni suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha 
hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La 
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
propuestas por él suscritas.

7.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

Presentación Manual

Para  la  licitación  del  presente  contrato,  no  se  exige  la 
presentación de ofertas utilizando medios electrónicos debido a la 
no disponibilidad de medios por parte de algunos licitadores.

Las  ofertas  se  presentarán  exclusivamente  en  el  registro  del 
Ayuntamiento con domicilio en Plaza. de España, 1, en horario de 
oficina, dentro del plazo de 10 días naturales contados a partir del 
día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el 
Perfil de contratante.

7.3. Información a los licitadores

Cuando  sea  preciso  solicitar  la  información  adicional  o 
complementaria  a  que  se  refiere  el  artículo  138  de  la  LCSP,  la 
Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días 
antes  de  que  finalice  el  plazo  fijado  para  la  presentación  de 
ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación 
mínima de doce días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se 
efectuará al número de fax o a la dirección de correo electrónico 
previsto en el anuncio de licitación.

7.4 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán 
en un sobre, firmado por el licitador, en el que se hará constar la 
denominación  «Proposición  para  licitar  a  la  contratación  de  los 
bares de los festejos de 2026». 

Los sobres deberán contener lo siguiente:

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, Y PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento 
de las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 
Administración.
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Ayuntamiento de Puebla de Alcocer

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 
en  _____________,  ____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º 
_________, en representación de la Entidad ___________________, con 
NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación 
de los bares de los festejos previstos en 2026 en Puebla de Alcocer, 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de los bares 
de los festejos previstos en 2026 en Puebla de Alcocer.

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el 
apartado  primero  del  artículo  140  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 para ser adjudicatario del contrato de explotación de los bares 
para los festejos, en concreto:

□ Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

□ Que  no  está  incurso  en  una  prohibición  para  contratar  de  las 
recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos  del  Sector  Público  y  se  halla  al  corriente  del 
cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes.

□ Que  se  somete  a  la  Jurisdicción  de  los  Juzgados  y  Tribunales 
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en 
su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder 
al licitador.

□ Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar 
notificaciones es ___________________.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 
documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta 
declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del 
contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.
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Ayuntamiento de Puebla de Alcocer

Y para que conste, firmo la presente declaración.

b) Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones en _____________, ____________________, n.º ___, con 
NIF  n.º  _________,  en  representación  de  la  Entidad 
___________________,  con  NIF  n.º  ___________,  enterado  del 
expediente  para  la  contratación  de  los  bares  para  los  festejos 
previstos en 2026 en Puebla de Alcocer, por procedimiento abierto, 
anunciado en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el 
Pliego  que  sirve  de  base  al  contrato  y  lo  acepto  íntegramente, 
tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el 
objeto  del  contrato  por  el  importe  de  ____________  euros  y 
___________  euros  correspondientes  al  Impuesto  sobre  el  Valor 
Añadido.

En ____________, a ___ de ________ de 2026.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________.».

CLÁUSULA OCTAVA. Criterios de Adjudicación

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la 
mejor oferta se atenderá a un único criterio de adjudicación que 
será el precio.

CLÁUSULA NOVENA. Mesa de Contratación
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Ayuntamiento de Puebla de Alcocer

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la 
valoración  de  las  ofertas  y  calificar  la  documentación 
administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 
de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, 
de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, desarrollando las 
funciones que en estos se establecen.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 
de  la  Disposición  Adicional  Segunda  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014,  estará  presidida  por  un  miembro  de  la  Corporación  o  un 
funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el 
Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida 
la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su 
caso,  el  titular  del  órgano  que  tenga  atribuidas  la  función  de 
control  económico-presupuestario,  así  como  aquellos  otros  que  se 
designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario 
de  carrera  o  personal  laboral  al  servicio  de  la  Corporación,  o 
miembros  electos  de  la  misma,  sin  que  su  número,  en  total,  sea 
inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte 
de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del 
total  de  miembros  de  la  misma.  Actuará  como  Secretario  un 
funcionario de la Corporación.

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al 
publicar  el  anuncio  de  licitación  o  bien  se  hará  pública  con 
carácter previo a su constitución a través de un Anuncio específico 
en el citado perfil con una antelación mínima de siete días con 
respecto a la reunión que deba celebrarse para la calificación de la 
documentación referida en el artículo 140.1 de la LCSP.

CLÁUSULA DÉCIMA. Apertura de Proposiciones

La Mesa de Contratación se constituirá el primer día hábil tras la 
finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 
10:00 horas.

La mesa de contratación procederá a la apertura de los Sobres que 
contienen  la  documentación  administrativa  y  la  proposición 
económica.

Ayuntamiento de Puebla de Alcocer
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Ayuntamiento de Puebla de Alcocer

Tras la lectura de las proposiciones, y previa exclusión de las 
ofertas que no cumplan los requerimientos, la Mesa procederá a la 
evaluación y clasificación de las ofertas.

A  la  vista  del  resultado,  la  Mesa  de  Contratación  propondrá  al 
adjudicatario del contrato.

Realizada  la  propuesta  de  adjudicación,  la  mesa  de  contratación 
procederá, en el mismo acto, a comprobar en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente 
constituida, que el firmante de la proposición tiene poder bastante 
para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera 
y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está 
incursa en ninguna prohibición para contratar.

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  139.1  LCSP,  la 
presentación de las proposiciones supone la autorización a la mesa y 
al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público o en las listas oficiales de operadores económicos en un 
Estado miembro de la Unión Europea.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. Adjudicación del Contrato

En un plazo de 2 días desde la finalización del plazo para presentar 
proposiciones,  se  procederá  a  adjudicar  el  contrato  a  favor  del 
licitador  propuesto  como  adjudicatario,  procediéndose,  una  vez 
adjudicado el mismo, a su formalización.

La  adjudicación,  que  deberá  ser  motivada,  se  notificará  a  los 
candidatos o licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de 
contratante en el plazo de 15 días.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. Formalización del Contrato

El contrato se perfeccionará con su formalización.

Asimismo, el contratista deberá comunicar cualquier cambio que se 
produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la información 
facilitada en la declaración.

Ayuntamiento de Puebla de Alcocer
Plaza. de España, 1, Puebla de Alcocer. 06630 (Badajoz). Tfno. 924620001. Fax: 924620157
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Ayuntamiento de Puebla de Alcocer

La  formalización  del  contrato  se  efectuará  mediante  la  firma  de 
aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación.

En cualquier caso, la formalización del contrato deberá efectuarse 
no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se 
realice  la  notificación  de  la  adjudicación  a  los  licitadores  y 
candidatos en la forma prevista en el artículo 151 de la LCSP. 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura 
pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

Cuando  por  causas  imputables  al  adjudicatario  no  se  hubiese 
formalizado el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el 
importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA 
excluido, en concepto de penalidad.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. Derechos y Obligaciones.

Será  el  responsable  de  mantener  cada  día  la  limpieza  de  las 
instalaciones. 

Deberá contar con los seguros y permisos necesarios para realizar la 
explotación de los bares. 

Será el responsable de los daños que se produzcan en el inmueble y 
sus instalaciones.

Indemnizar a terceros de los daños que pudiera ocasionar con motivo 
de  la  mala  gestión  del  servicio  o  incumplimiento  de  las 
obligaciones.

El adjudicatario asumirá directamente las obligaciones de índoles 
fiscal, laboral, sanitarias o administrativas que se deriven del 
presente contrato. A tal efecto el Ayuntamiento queda exento de todo 
tipo  de  responsabilidades,  siendo  el  adjudicatario  el  único 
responsable  frente  a  proveedores,  clientes,  usuarios  y 
administraciones.  

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. Subcontratación

No se contempla la subcontratación. 

Ayuntamiento de Puebla de Alcocer
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Ayuntamiento de Puebla de Alcocer

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA. Penalidades por Incumplimiento

15.1 Penalidades por demora

El  adjudicatario  queda  obligado  al  cumplimiento  del  plazo  de 
ejecución del contrato y de los plazos parciales fijados por el 
órgano de contratación

Cuando  el  contratista,  por  causas  imputables  al  mismo,  hubiere 
incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total, la 
Administración  podrá  optar  indistintamente  por  la  resolución  del 
contrato o por la imposición de las penalidades previstas en el 
artículo 193.3 LCSP: de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio 
del contrato, IVA excluido.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% 
del precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado 
para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de 
su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Cuando  el  contratista,  por  causas  imputables  al  mismo,  hubiere 
incumplido la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el 
contrato,  la  Administración  podrá  optar,  indistintamente,  por  su 
resolución  o  por  la  imposición  de  las  penalidades  establecidas 
anteriormente.

15.2 Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la 
prestación

Se  consideran  muy  graves  los  incumplimientos  por  parte  del 
adjudicatario  de  cualquiera  de  las  condiciones  especiales  de 
ejecución establecidas en la cláusula décimo tercera de este pliego 
de cláusulas particulares.

Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo 
que  se  considere  que  la  actuación  es  aislada  y  susceptible  de 
reconducción,  y  que  la  resolución  del  contrato  no  resulta 
conveniente para el interés del servicio en cuestión, en cuyo caso 
se sustituirá por la penalización correspondiente.

Estos  incumplimientos  contractuales  muy  graves  conllevarán  la 
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Ayuntamiento de Puebla de Alcocer

imposición  de  las  penalidades  coercitivas  de  5%  del  precio  de 
adjudicación  IVA  excluido,  por  cada  infracción  y/o  día  de 
incumplimiento de plazos en función de gravedad, reincidencia y mala 
fe en la comisión de la infracción.

El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquier otra de 
sus  obligaciones  contractuales  o  su  cumplimiento  defectuoso, 
conllevará igualmente una multa coercitiva del 5% del precio del 
contrato, en función de su mayor o menor gravedad y reincidencia.

Las  penalizaciones  que  se  impongan  al  adjudicatario  son 
independientes de la obligación del contratista de indemnizar por 
los  daños  y  perjuicios  que  su  incumplimiento  ocasione  al 
Ayuntamiento  o  a  terceros  con  derecho  a  repetir  contra  el 
Ayuntamiento.

En  el  caso  de  incumplimientos  por  parte  del  adjudicatario  de 
aspectos  de  su  oferta,  la  indemnización  que  se  exigirá  al 
contratista incorporará la diferencia que en su caso haya existido 
entre su oferta y la del siguiente contratista al que se hubiese 
adjudicado el contrato sin tener en cuenta el criterio que no ha 
cumplido el adjudicatario.

15.3 Imposición de penalidades

Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por 
incumplimientos  contractuales  se  seguirá  un  expediente 
contradictorio sumario, en el que se concederá al contratista un 
plazo  de  alegaciones  de  5  días  naturales  tras  formularse  la 
denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de penalización será 
resuelto, previo informe del responsable municipal del servicio e 
informe jurídico, por el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, 
resolución que pondrá fin a la vía administrativa.

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por 
el Ayuntamiento se realizará en el momento en que tenga conocimiento 
por  escrito  de  los  hechos.  No  obstante,  si  se  estima  que  el 
incumplimiento  no  va  a  afectar  a  la  ejecución  material  de  los 
trabajos  de  manera  grave  o  que  el  inicio  del  expediente  de 
penalización puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del 
contrato  que  beneficiarla,  podrá  iniciarse  dicho  expediente  en 
cualquier momento anterior a la terminación del plazo de garantía 
del contrato.

Las  penalidades  e  indemnizaciones  impuestas  serán  inmediatamente 
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Ayuntamiento de Puebla de Alcocer

ejecutivas  y  se  harán  efectivas  mediante  deducción  de  los  pagos 
correspondientes que el Ayuntamiento tenga pendientes de abonar al 
contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se 
podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no 
alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar por la 
vía administrativa de apremio por considerarse ingreso de derecho 
público.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA. Régimen Jurídico del Contrato

Este  contrato  tiene  carácter  administrativo  y  su  preparación, 
adjudicación, efectos y extinción se regirá por lo establecido en 
este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras la 
entrada  en  vigor  del  Real  Decreto  817/2009;  supletoriamente  se 
aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho privado.

El  Orden  Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo  será  el 
competente  para  resolver  las  controversias  que  surjan  entre  las 
partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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